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MESA DIRECTIVA 

CS-LXV-III-2P-37 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 

fecha. 

Atentamente 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-37 

POR ~L QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
DE CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIV del artículo 7 de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, para quedar como sigue: 

Artículo 7 .- .. . 

I. a XIII. .. . 

XIV. Promover entre sus afiliados principios éticos y códigos de conducta que 
prevengan acciones de corrupción. Fomentar una conducta empresarial 
responsable, incluyendo la debida diligencia en materia de derechos humanos y 
fomentar el ejercicio de la legalidad evitando conductas anticompetitivas a que 
hace referencia la Ley Federal de Competencia Económica, y 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 10 de abril de 2024 

Se remite a la ~~~ ableeiimar~e Diputados 
para los efect~ ,:~~stitucionales. Ciudad de 
México, a 10 e abril d. 2024. 

Secretario General de Servicios Parlamentarios 



MESA DIRECTI VA 

LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNI CA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE CÁMARAS 

EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES Y QUE SE REMITE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 

DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

72 CONSTITUCIONAL. 

Í CAMINO FARJAT 


